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MENSAJE PRESIDENTE 

El 2014 fue para Caja 18 un período de grandes cambios, los cuales nos permitirán en los próximos años, enfocar todos 
nuestros esfuerzos en ayudar a tener una mejor calidad de vida y un mayor  bienestar social para nuestros afiliados y sus 
familias.

Trabajamos a diario para fortalecer y mejorar el sistema de seguridad social chileno, mediante una gestión privada 
eficiente y pertinente, para nuestras más de 15 mil empresas afiliadas, cerca de 465.000 trabajadores beneficiarios y  
134.000 pensionados.

Nuestro punto de partida fue la presentación de una nueva visión, misión y valores institucionales, a través de los cuales 
asumimos el desafío de trabajar en conjunto para ser reconocidos como actores significativos en el Bienestar Social.

Entendemos que para apoyar permanentemente a los trabajadores de nuestras empresas afiliadas y pensionados, lo 
primero era conocer sus necesidades, tras lo cual realizamos por primera vez un estudio de mercado a nivel nacional, 
cuyos resultados hicieron posible reevaluar la oferta de beneficios sociales de Caja 18, permitiéndonos establecer los 
parámetros que nos permitirán trabajar en el desarrollo de nuevos productos para el 2015.

Somos una Corporación de Servicios y por tanto es fundamental tener una clara orientación a nuestros clientes, 
monitoreando, por tanto, todos los puntos de contacto para generar mejores y más rápidas respuestas a sus necesidades, 
inculcando en toda la empresa la calidad de servicio y la transparencia como pilares de nuestra propuesta de valor.

Durante el 2014 nos preocupamos de sentar las bases para establecer vínculos más cercanos con nuestras empresas 
afiliadas, de manera de dar vida a una oferta de servicios y beneficios de acuerdo a lo que ellos requieren, contribuyendo 
así, a su calidad de vida.

Sin duda fue un año de cambios, los cuales hicieron posible fortalecer la estructura de Caja 18, definir el camino a seguir 
y establecer nuestros principales desafíos para el 2015, año en que pondremos en marcha nuestro plan de acción con la 
única finalidad de contribuir a la calidad de vida, desarrollo y tranquilidad de las personas.

Esta es y será la razón de ser de Caja 18, para la cual continuaremos trabajando día a día, entregando lo mejor de cada 
uno de los que pertenecemos a la Caja 18.

Los saluda muy atentamente
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CRISTÓBAL PHILIPPI IRARRÁZAVAL
Presidente
C.C.A.F. 18 de Septiembre
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Ser actores significativos en el Bienestar Social.

MISIÓN ORGANIZACIONAL 

Entregar Bienestar Social, entendiendo y atendiendo las necesidades de nuestros afiliados y grupos familiares.

VALORES ORGANIZACIONALES

CULTURA DE SERVICIO: 

El bienestar comienza con una positiva experiencia del afiliado.   

HONESTIDAD: 

Todas nuestras actividades se enmarcan en los principios de lealtad y transparencia hacia nuestros afiliados, proveedores y 
nuestros competidores.

TRABAJO EN EQUIPO: 

En Caja 18 creemos en la diversidad de opiniones, el respeto y el actuar de manera conjunta para cumplir con nuestros 
objetivos organizacionales.    

AUSTERIDAD: 

Cuidamos  y utilizamos los recursos que disponemos de manera efectiva y eficiente para otorgar más y mejores beneficios a 
nuestros afiliados. 

PERSEVERANCIA: 

Búsqueda permanente del bienestar de nuestros afiliados.

RESPETO: 

Con nuestros afiliados, proveedores, compañeros de trabajo y por sobre todas las cosas para consigo mismo.



Bienestar social 
para todos  
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¿Cómo contribuyen las Cajas de Compensación al Bienestar Social? 

Las Cajas de Compensación constituyen un sistema de protección social, cuyo principal objetivo es atender las 

necesidades sociales de las personas y sus familias, a través de la entrega de una amplia gama de beneficios.

Actualmente, en Chile existen cinco Cajas de Compensación: Los Andes, Los Héroes, Gabriela Mistral, La Araucana y Caja 

18, esta última a través de su respectiva oferta de beneficios, tiene la misión de contribuir a la calidad de vida y bienestar 

de sus afiliados. 

Bienestar social es un conjunto de factores que inciden en la calidad de vida de las personas y en la satisfacción de cada 

una de ellas.

En el marco de esta definición, cada Caja de Compensación ofrece a sus trabajadores, afiliados y pensionados, múltiples 

beneficios con la finalidad de contribuir a su bienestar y el de sus familias. Cada uno de ellos intenta cubrir las principales 

necesidades en: Salud, Educación, Deporte, Turismo y Financiamiento.

Las Cajas de Compensación acompañan a sus afiliados en cada etapa de sus vidas: nacimiento, educación básica, media 

y superior, matrimonio, ahorro, compra de la casa propia, defunción, entre otras, ofreciéndoles múltiples beneficios y 

servicios para disfrutar cada momento sin agobiarse. 

Adicionalmente, las familias chilenas deben hacer frente a diversas contingencias paras las cuales requieren contar con 

el apoyo de instituciones de protección para la entrega no solo de beneficios, sino opciones de crédito y prestaciones 

legales, complementarias y sociales, entre otras.

De esta manera, las Cajas son un excelente aliado en entrega de bienestar a las personas, es decir, tranquilidad y 

satisfacción en todo momento.

Cabe destacar que las Cajas de Compensación reinvierten sus excedentes, obtenidos principalmente a través del crédito 

social,  en más y mejores beneficios  para sus trabajadores de empresas adherentes y pensionados.

En el marco de este compromiso, el 2014 Caja 18 creó la Gerencia de Bienestar Social, con el único compromiso de 

establecer un vínculo más cercano con sus empresas adherentes, conocer los principales requerimientos de sus 

trabajadores y dar vida a una oferta de servicios y beneficios de acuerdo a sus necesidades contribuyendo a su calidad 

de vida.

Trabajamos día a día no solo para cumplir el compromiso de contribuir al bienestar de las personas, sino además, para 

ser reconocidos en un futuro no lejano, como actores significativos en el bienestar social.
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Reseña Histórica

El 29 de junio de 1969, Impulsada por la SOFOFA, mediante DS Nº 1.099 de fecha 29 de junio de 1969 el Estado de 

Chile aprueba los estatutos de la Caja de Compensación Fabril. Se constituyó al igual que el resto de las Cajas de 

Compensación, como una corporación de derecho privado sin fines de lucro con el objetivo de administrar las 

prestaciones de seguridad social, cuyo principal objetivo estuvo relacionado al  pago de las asignaciones familiares y 

otorgar beneficios a los trabajadores de sus empresas afiliadas, limitando su margen de acción únicamente al sector 

obrero, lo que con el tiempo fue cambiando en atención a las necesidades de los trabajadores. 

Un tiempo antes, en septiembre de 1955, al amparo de la Asociación de Industriales de Valparaíso (ASIVA), nace la C.C.A.F. 

Javiera Carrera, entidad icono en el desarrollo regional de las prestaciones de seguridad social. , ambas instituciones 

cruzarán sus destinos mediante la fusión efectuada el 23 de enero de 2001.

En 1978 al entrar en vigencia el DFL 42, se forja lo que es actualmente nuestra organización, tomando como nombre 

Caja de Compensación de Asignación Familiar 18 de Septiembre, conmemorativo al día en que nuestra nación efectúo 

la Primera Junta de Gobierno.

Hoy con casi 60 años de vida, más de medio millón de afiliados activos y pensionados, un patrimonio consolidado, 52 

agencias de atención distribuidas de Arica a Punta Arenas, cerca de mil trabajadores al servicio de nuestros afiliados y una 

amplia cobertura y oferta en servicios sociales, damos respuesta a las necesidades de nuestros afiliados y continuamos 

avanzando con un norte claro, que nos permita ser la institución de excelencia en el ámbito de la Seguridad Social.
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Cronograma

C
ro

n
o
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ram

a

1976

1989

1995

2002

1977

1991

1997

D.L. N° 1.596 permite que 
se incorporen a las Cajas 
de Compensación los 
empleados particulares 
y se libera la adhesión de 
empresas por rubro.

Ley N° 18.833 con nuevo 
estatuto que amplió las 
funciones de las CCAF, 
permitiendo mejorar la 
calidad y cobertura de los 
beneficios entregados y 
obtener fuentes adicionales 
de ingresos.

Ley No 19.281 faculta a 
las CCAF para administrar 
cuentas de ahorro para la 
vivienda y para constituir o 
formar parte de Sociedades 
administradoras de leasing

habitacional.

Ley N° 19.728 faculta a las 
CCAF para la constitución de 
Sociedades Administradoras 
de Fondos de Cesantía (AFC).

D.L. N° 2.062 faculta a las 
Cajas de Compensación 
la administración de los 
subsidios de Cesantía e 
Incapacidad Laboral y otras 
prestaciones previsionales.

Creación de la Asociación 
Gremial de Cajas de 
Compensación.

Ley N° 19.539 autoriza la 
afiliación individual de los 
pensionados al sistema de 
CCAF.
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2008

2010

2012

2007

2010

2011 2013

D.S. N° 54 modifica el D.S. No 
91, permitiendo a las CCAF 
otorgar créditos sociales 
hasta 7 años plazo y con 
garantías hipotecarias hasta 
30 años plazo.

Se permite a las CCAF 
otorgar créditos universales 
con garantía CORFO.

Se permite la afiliación de 
pensionados con Pensión 
Básica Solidaria.

La Superintendencia de 
Seguridad Social imparte 
normativas de Provisiones 
por Riesgo de Crédito.

Durante el año 2012 ha 
entrado en vigencia la 
Circular N° 2.824, N° 2.829 
y N° 2.843 emitidas por la 
SUSESO, la cual tuvo como 
propósito modificar la 
normativa en cuanto a la 
prestación de Crédito Social.

Ley N° 20.233 permite la 
afiliación de los empleados 
del sector público a las 
Cajas de Compensación.

La Superintendencia de 
Seguridad Social imparte 
normativas de gestión 
de riesgo de Liquidez, de 
Crédito y de Mercado.

La Superintendencia de 
Seguridad Social imparte 
normativas para la Adopción 
de Normas Internacionales 
de Información Financiera.

El día 31 de diciembre de 
2013 entró cabalmente 
en vigencia la Circular 
N° 2.877 que modifica la 
regulación relativa a los 
regímenes de Prestaciones 
C o m p l e m e n t a r i a s , 
establecida en la Circular N° 
2.154 del año 2004.

Cronograma

2014
Durante el año 2014

Entró en vigencia la 
Circular N°3040 relativa a la 
necesidad de contar con la 
ratificación del trabajador 
para efectuar el descuento 
del crédito en el finiquito.

Circular N°3035 que insta 
a las CCAF a proponer una 
solución al endeudamiento 
de pensionados PBS. Circular 
3024 que establece nueva 
regulación en materia de 
afiliación de empresas.
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Nuestro 2014

El 2014 fue un año de grandes cambios, donde nuestro foco se centró no solo en la entrega de beneficios, sino que 
además en generar vínculos con nuestras empresas adherentes, trabajadores afiliados y pensionados, conociendo 
sus principales necesidades y requerimientos.

Dicha información sentará las bases para mejorar cada día nuestra oferta de beneficios y servicios, permitiendonos 
asi contribuir al bienestar social de las personas.

• El 24 de enero de 2014 asume oficialmente el nuevo Directorio de Caja 18, presidido por el señor Cristóbal Philippi 
Irarrázaval, en su calidad de Gerente General de la Corporación de Capacitación y Empleo de la Sociedad de Fomento 
Fabril (SOFOFA). 

• A partir del 1 de febrero, el beneficio de Salud otorgado por Caja 18 a sus afiliados, incrementa su cobertura y 
montos máximos por prestaciones.

• Presentación de la nueva Visión, Misión y Valores que acompañarán el quehacer de cada uno de los colaboradores 
de Caja 18.

Visión: Ser actores significativos en el Bienestar Social.

Misión: Entregar Bienestar Social, entendiendo y atendiendo las necesidades de nuestros afiliados y grupos 
familiares.

Valores: Cultura de Servicio, Honestidad, Trabajo en Equipo, Austeridad, Perseverancia y Respeto.

• Realización de un estudio de mercado a nivel nacional para un mejor conocimiento de nuestros afiliados y 
principales grupos de interés, lo que ha permitido identificar sus necesidades y focalizar nuestros esfuerzos en la 
búsqueda de satisfacerlas.

• Implementación de nuevos procesos en materia de tramitación de licencias médicas, los cuales han permitido 
disminuir los tiempos de respuesta para nuestros afiliados.

• En abril de 2014, luego del terremoto que afectó al norte del país y del incendio ocurrido en Valparaíso, Caja 18 en 
su rol de otorgar protección social, pone en marcha dos programas de beneficios para sus pensionados y afiliados 
afectados, que contemplaron acciones en salud, relacionamiento con empresas, sindicatos, financiamiento para 
situaciones de emergencias y otras acciones implementadas por los colaboradores de Caja 18.

• Alianza estratégica entre Caja 18 y Fundación Piensa, para realizar la primera encuesta sobre calidad de vida en la 
quinta región, que marcará un precedente para la toma de decisiones a nivel regional.

• Renovación de la agencia de Viña del Mar, importante punto de contacto con nuestros afiliados de esta ciudad y 
sus comunas aledañas.  

• Mantuvimos nuestro circuito de Corridas Caja 18, y ampliamos su ambito de acción a  5 comunas del país (Villarrica, 
Santiago, Valparaíso, Concepción y Talca) con una convocatoria de más de mil competidores cada una.

N
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Cerca de Tu Vida: Trabajamos para nuestros Afiliados

Cada año, Caja 18 pone a disposición de los afiliados y pensionados diversas actividades relacionadas con la calidad 
de vida, con foco en el ambito de la salud. De tal manera que nuestros afiliados puedan disfrutar junto a sus familias 
de una amplia oferta de beneficios y servicios.

Porque sabemos lo importante que es el mantenerse activo cuando se es adulto mayor, el área de Fidelización de 
Pensionados de Caja 18, organiza todos los meses un completo programa de actividades exclusivo para nuestros 
pensionados: bingos, talleres de manualidades, karaokes, charlas, entre otros. Cada una de ellas, responde a la 
necesidad de los adultos mayores de espacios exclusivos para ellos y la posibilidad de compartir con sus pares.

El 2014 nos concentramos en la importancia de aportar al bienestar de las personas. Entendimos que para 
llevar a cabo este desafío, era fundamental conocer las principales necesidades sociales y requerimientos de los 
trabajadores de nuestras empresas adherentes, afiliados y pensionados. Por ello, trabajamos en conjunto con una 
importante empresa de Retail, en una encuesta que nos permitió conocer aquellos beneficios que más valoran sus 
colaboradores.

Al igual que otros años, Caja 18 participó activamente en diversos eventos a nivel nacional, que nos permitío llevar 
información de nuestros beneficios a un gran número de personas,  marcando presencia en parte importante  de las 
iniciativas de nuestras empresas adherentes, trabajo que realizamos con dedicación y cariño por lo que hacemos.
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Participación de Empresas Afiliadas 2014

Número de Trabajadores Afiliados 2014

Número de Pensionados Afiliados 2014
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C
ifras 2014

Monto de colocaciones de crédito social sistema  C.C.A.F.  (M$)

Número total de créditos de consumo otorgados por el sistema C.C.A.F.



Nuestra
Organización
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Gobierno Corporativo
Directorio

  

  Cristóbal Philippi Irarrázaval.     Presidente                         

  Gerente General Corporación Capacitación    Director Empresarial

  y Empleo SOFOFA      Rut: 5.894.816-0

  Ingeniero Comercial

  

  

  José Juan Llugany Rigo-Righi.     Director Empresarial

  Director Empresas Carozzi S.A. 

  Ingeniero Comercial      Rut: 6.318.711-9

  

  

  Rodrigo Undurraga Izquierdo.      Director Empresarial

  Gerente General de PRODINSA S.A.    

  Ingeniero Civil Industrial      Rut: 5.989.478-7

  

  

  Pablo Olivares Zuleta.       Director Laboral

  Subgerente Relaciones Laborales Esval

  Contador Auditor Licenciado en Finanzas    Rut: 8.052.877-9

  

  

  Luis Jara Leiva.        Director Laboral

  Presidente Sindicato N°2 Transportes Andina Refrescos S.A. 

  Técnico Profesional en Electrónica Industrial   Rut: 7.735.049-7

  

  

  Carlos Palma Rivadeneira.      Director Laboral

  Tesorero Sindicato N°2 Nestlé Graneros

  Técnico en Refrigeración y Calderas    Rut: 9.514.214-1
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Comités 

Bienestar Social:

Directores 

José Juan Llugany Rigo-Righi, Presidente del Comité; Carlos Palma Rivadeneira; Pablo Olivares Zuleta y Luis Jara 
Leiva. 

Participantes

Ricardo Villegas, Gerente General; Claudio Castro, Contralor; Matías Zoroquiain, Fiscal; y Nicolás Starck, Gerente de 
Bienestar Social. 

Su objetivo principal es apoyar al Directorio en el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades, como ente 
encargado del establecimiento de las directrices estratégicas y del control de la administración de la Caja, de manera 
de tratar y hacer seguimiento al cumplimiento de los objetivos estratégicos comerciales, incluyendo también los 
planes de acción necesarios para definir la cartera de productos, con la finalidad de otorgar el máximo bienestar y 
servicio, tanto a empresas adherentes, trabajadores afiliados y pensionados, así como también al propio personal 
de la Caja.

Riesgo y Finanzas: 

Directores 

Rodrigo Undurraga Izquierdo, Presidente del Comité; Cristóbal Philippi Irarrázaval y José Juan Llugany Rigo-Righi. 

Participantes

Ricardo Villegas, Gerente General; Claudio Castro, Contralor; Matías Zoroquiain, Fiscal; Mariano Bahamonde, Gerente 
de Administración y Finanzas; y Christian Barrueto, Gerente de Riesgo (i).  

Su objetivo es apoyar la gestión del Directorio en la definición y el seguimiento de las políticas necesarias para 
administrar el riesgo crediticio, los riesgos de liquidez y solvencia, y el riesgo de mercado. Además, apoyar la gestión 
del directorio en la definición de los distintos planes de contingencia, frente a los diversos escenarios que la Caja 
pueda enfrentar.

Contraloría: 

Directores 

Pablo Olivares Zuleta, Presidente del Comité; Carlos Palma Rivadeneira; Cristóbal Philippi Irarrázaval y Rodrigo 
Undurraga Izquierdo. 

Participantes

Ricardo Villegas, Gerente General; Claudio Castro, Contralor; Matías Zoroquiain, Fiscal. 

Su objetivo es velar por el cumplimiento de normas y procedimientos, la correcta aplicación y funcionamiento del 
sistema de control interno de la organización, monitorear a las unidades de gestión para el cumplimiento de los 
objetivos y que los estados financieros consolidados presenten razonablemente la posición financiera y el resultado 
de sus operaciones. Los principales asuntos tratados corresponden a análisis de los informes de auditoría en materia 
de procesos, tecnología, agencias, estados financieros y seguimiento de hallazgos de auditoría.
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Tecnología :

Directores

Carlos Palma Rivadeneira, Presidente del Comité; Cristóbal Philippi Irarrázaval y Luis Jara Leiva. 

Participantes, 

Ricardo Villegas, Gerente General; Claudio Castro, Contralor; Matías Zoroquiain, Fiscal; y Paula Muñoz, Gerente de 
Tecnología y Procesos. 

Su objetivo es velar que los desarrollos asociados a tecnologías de información y sistemas logren integrar y dar 
confiabilidad a los datos, con miras a sustentar una adecuada toma de decisiones y generación de reportes de 
calidad. También se preocupa que los desarrollos internos y las soluciones adquiridas externamente armonicen con 
los objetivos establecidos.

Gestión y Desarrollo de Personas: 

Directores

Luis Jara Leiva, Presidente; José Juan Llugany Rigo-Righi, Rodrigo Undurraga Izquierdo y Pablo Olivares Zuleta. 

Participantes, 

Ricardo Villegas, Gerente General; Claudio Castro, Contralor; Matías Zoroquiain, Fiscal y Andrea Urrutia, Gerente de 
Gestión y Desarrollo de Personas. 

Su objetivo es estudiar los planes de incentivos y la política de remuneraciones, en concordancia con los sistemas 
de evaluación de desempeño definidos por la institución, con miras a optimizar el eficiente desempeño de las 
personas. También define las dotaciones óptimas necesarias para desarrollar los distintos procesos de negocios.

G
o

b
iern

o
s C

o
rp

o
rativo

s



22

Administración

Ricardo Villegas Méndez    Gerente General

Ingeniero en Información y Control de Gestión

Contador Auditor

Matías Zoroquiain Vélez      Fiscal

Abogado 

Claudio Castro Poblete      Contralor 

Contador Público

 

Nicolás Starck Aguilera     Gerente de Bienestar Social

Ingeniero Comercial 

Contador Auditor

Mariano Bahamonde Hardessen    Gerente de Administración y Finanzas

Christian Barrueto Lara     Gerente de Riesgo 

Ingeniero Ejecución en Finanzas

Paula Muñoz Centeno     Gerente de Procesos y Tecnologías

Ingeniero Comercial

Andrea Urrutia Aviles     Gerente de Gestión y Desarrollo  de Personas

 Ingeniero Civil Industrial 

  

Edison Ponce Rojas     Gerente de Modernización

Ingeniero Civil Industrial
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Objetivos por Unidad de Gestión

En Caja 18, cada una de las unidades de gestión, individual y colectivamente, interactúan con la finalidad de alcanzar 
los objetivos estratégicos de la institución, los cuales buscan entender y atender las necesidades de nuestros 
afiliados y su grupo familiar.

Todas estas áreas son un complemento perfecto en el devenir de Caja 18, velando minuciosamente por los intereses 
y necesidades de los afiliados. Conformando equipos de trabajo en los cuales la diversidad de opiniones, el respeto 
y el actuar de manera conjunta, permiten cumplir con nuestros objetivos organizacionales.

Gerencia de Bienestar Social

En la Gerencia de Bienestar Social se concentra el desafío más importante de Caja 18.  Siendo este el crear prestaciones 
y servicios cuyo objetivo es mejorar la calidad de vida de sus afiliados, a través de herramientas que permitan 
atender necesidades relacionadas con Salud, Financiamiento, Recreación, etc. que permitan en su conjunto generar 
Bienestar Social a nuestros afiliados.

Entre los pilares de su gestión social se encuentran:

• La creación e implementación de los diversos beneficios para los afiliados, con la finalidad de atender cada una de 
sus necesidades sociales.

• Mantener un modelo de relacionamiento con cada uno de los actores relevantes del mercado del Cajas de 
compensación, entendiendo esto por  trabajadores , pensionados y su grupo familiar, con el objeto de conocer y 
entender cada una de sus necesidades. 

 

• Velar por la imagen corporativa de Caja 18, gestionando todo tipo de comunicación y difusión, tanto interna como 
externa.

• Entregar atención oportuna y de calidad en la Red de Sucursales de Caja 18 a lo largo del país.

Gerencia de Riesgo y Normalización

La Gerencia de Riesgo es la encargada de detectar, mitigar y/o evitar cualquier riesgo, amenaza o debilidad que 
pueda afectar a la institución.

Se preocupa de estar permanentemente al tanto de cada uno de los procesos y sistemas que se implementan al 
interior de la Caja, para una correcta y oportuna identificación de riesgos, además de diseñar políticas y controles 
de mitigación de los riesgos de crédito, de mercado, de liquidez y operacional.

A partir del 2014 incorpora entre sus funciones, la labor de cobranzas, cuyo objetivo principal es proponer estrategias, 
diseñar controles administrativos, coordinar y supervisar la cobranza, el proceso de recuperación de cuentas por 
cobrar y verificar su registro.
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Gerencia de Administración y Finanzas

Se encarga de proveer recursos financieros a la Caja, así como también entregar oportunamente información fiel y 
relevante que permita la evaluación y toma de decisiones en los diversos niveles de la organización.

Además se encarga de la administración de los bienes que conforman el activo fijo y los bienes muebles de Caja 
18, así como también de realizar la evaluación de proyectos sociales, en virtud de la implementación de nueva 
infraestructura e iniciativas en beneficio del bienestar de pensionados, trabajadores y sus familias.

Gerencia de Procesos y Tecnología

Gerencia que se ocupa de la administración operacional de cada uno de los procesos de prestaciones legales 
relacionados con la entrega de beneficios y servicios a los trabajadores, pensionados y su grupo familiar.

Encargada de velar que los desarrollos asociados a las tecnologías de información y sistemas, logren integrar y dar 
confiabilidad a los datos con el fin de dar soporte a la generación de reportes de calidad para la toma de decisiones.

Además de la entrega de soporte y soluciones a los usuarios de tecnologías internos y externos de Caja 18.

Gerencia de Gestión y  Desarrollo de Personas

La Gerencia de Gestión y Desarrollo de  Personas, cumple un doble rol al interior de Caja 18, en particular se preocupa 
de la contratación y mantención de personal de excelencia, estudiando y proponiendo sistemas de compensación 
que incluyen programas de incentivos y beneficios aplicables a toda la organización.

Con la convicción de la importancia que representa en toda organización el personal que la conforma, el año 2014 
el Directorio de Caja 18 determinó robustecer la gestión de la Subgerencia de Gestión y Desarrollo de Personas, 
determinando primeramente convertirla en una Gerencia, otorgándole mayores desafíos que su predecesora.  

La Gerencia de Gestión y Desarrollo de personas tiene la misión de seleccionar, contratar, formar, emplear y proteger 
al personal de la organización.



Directivo

Técnico / Profesional

Trabajador

Ejecutivos

Directorio

16

175

727

918

$ 588.834.596

$ 132.729.000

0

2

19

21

$ 537.557.846

$ 107.530.000

Puesto Genérico

Cargo

Indefinido

2013

Dotación por Categoría Diciembre 2014

Remuneraciones

Ejecutivos

Pedro Lizana Greve

Carlos Palma Rivadeneira

Osvaldo Lagos Castillo

Luis Jara Leiva

Mario García Viñuela

Amador Auad Herezi

Juan Cristobal Philippi Irarrázaval

Rodrigo Undurraga Izquierdo

José Juan Llugany Rigo-Righi

Rodrigo Vidal Sanchez (*)

Pablo Olivares Zuleta

$ 41.339.551

Cargo

Nombre

2014

2014

Finiquitos 2014  - Indemnizaciones por años de servicios

Remuneraciones del directorio

Durante los ejercicios 2014 y 2013 se pagaron a los Directores, por concepto de dieta por asistencia a seciones de 
Directorio, los valores que se muestran en el siguiente cuadro

Plazo Fijo

2014

Cargo

Presidente

Director

Director

Director

Director

Director

Presidente

Director

Director

Director

Director

2013

 $ 33.799.000 

 $ 25.979.000 

 $ 25.979.000 

 $ 23.372.000 

 $ 23.372.000 

 $ 23.372.000 

 $  -   

 $  -   

 $  -   

 $  -   

 $  -   

 $  -   

 $ 21.412.000 

 $  -   

 $ 17.754.000 

 $  -   

 $  -   

 $ 18.167.000 

 $ 13.505.000 

 $ 16.984.000 

 $   3.575.000 

 $ 16.133.000

 * Con Fecha 30 de abril 2014 Rodrigo Vidal Sanchez deja de formar parte del directorio, y en su reemplazo asume el señor Rodrigo   
 Undurraga Izquierdo
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Este año, fue un período de consolidación de esta nueva Gerencia y de planificación de un conjunto de actividades 
para motivar a los colaboradores, potenciar su inteligencia, creatividad y habilidades, y trabajar fuertemente en la 
entrega de bienestar social a los afiliados y sus familias.

Fue un año de siembra con la finalidad de poner en marcha iniciativas que contribuyan no solo al crecimiento de la 
institución, sino además al de cada uno de quienes conforman Caja 18 para caminar hacia un sistema de desarrollo 
de personas de primer nivel con soporte en sus competencias laborales.



Prestaciones 
y Servicios para

nuestros Afiliados
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Apoyo Social

Salud al Alcance de Todos

Entendiendo que la salud es un pilar importante dentro de la calidad de vida de las personas, la Caja ha estructurado 
una completa red nacional de prestadores médicos a través de los cuales sus afiliados acceden a la atención de salud 
en centros privados de alta resolución, a un costo inferior que el que les significaría si accedieran solo haciendo uso 
de su plan de salud. 

Lo anterior por cuanto la Caja agrega a este mejor acceso un esquema de bonificaciones que se aplica sobre el 
copago de lo que le cuesta la atención médica de las prestaciones demandadas, tanto por el afiliado como sus 
cargas, con lo que en definitiva se disminuye el gasto en salud de ellos.

Las bonificaciones, que van de un 80% del copago hacia abajo, cubren las prestaciones de medicina general, 
especialidades, procedimientos, laboratorio clínico. Imágenes, etc., lo que permite que nuestros afiliados tengan 
opciones de atención efectiva, cercana, preferente y personalizada.

Además de lo anterior se desarrollan operativos médicos en terreno, atenciones de salud dental, etc. 

Entre las prestaciones de salud dispuestas para nuestros afiliados se destacan:

• Plan de Salud Gratuito (bonificaciones en Consultas Médicas, Laboratorios, Rayos y Procedimientos en nuestra 
Red de Prestadores a nivel nacional; descuentos en Atención Dental; Descuentos en Farmacias; Orientación Médica 
Telefónica). A partir del 1 de marzo, el Plan de Salud Gratuito dejó de tener topes por grupo de pretación en 
bonificaciones para el titular o sus cargas, transformándose en un completo beneficio de salud para los pensionados, 
trabajadores de empresas adherentes y su grupo familiar. Durante el 2014, se entregaron a nuestros afiliados 
$404.008.201 en reembolsos medicos asociados a nuestro plan de salud gratuito 

• Seguro de Salud Premium, el cual permite acceder a más beneficios en salud, adicionales a los que contempla el 
plan de Salud Gratuito: seguro de vida, reembolsos de gastos médicos por accidente, asistencia dental y descuentos 
adicionales en farmacias,  este plan tiene un cobro adicional cuyo coste es del afiliado.
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Ciudad   Prestador    Domicilio

Arica   Clínica San José    Juan Noé N°1370, Arica

Iquique   Vital Chile    Gorostiaga N°189, Piso,  Iquique

Iquique   Laboratorio ClínicoArauco Ltda.  Eleuterio Ramírez  1246, Iquique

Iquique   Clínica Interclínicas   Barros Arana N°1550, Iquique

Iquique    Centro Dental Costanera    Pedro lago N°1090 of 506, Iquique

Iquique   Ultravisión    José Fco. Vergara N°3391, Piso 2, Iquique

Iquique   Podóloga Maria Alejandra Montenegro C. 18 de Septiembre N°1568, Iquique

Antofagasta  Centro Médico Baquedano  General Manuel Baquedano N°298, Antofagasta

Antofagasta  Centro Médico Norte   Pedro Aguirre Cerda N°8367, Antofagasta

Antofagasta  Centro Médico Kinesico   Galleguillos Lorca N°1350, Antofagasta

Calama   Centro Médico Inside   Av. Granaderos N°3767, Calama

Calama    Centro Médico Y Dental Calama  La Torre N°1985, of. 1 y 2. Calama

Calama   Clínica El Loa    Av. Granaderos N° 2924, Calama

  

Ciudad   Prestador    Domicilio

Copiapó   Clínica Atacama    Consultas, Lab. Imágenes Infante N°861 

Copiapó   Sokinesica Kinesiología   Calle Los Aromos 2183, Villa Codelco

Copiapó   Ultravisión     Los Carrera N°831, Edif. Gran Desierto piso 2

Copiapó   Clínica Dental Norden   Luis Bravo N°1455, Población Enami.

La Serena  Integramédica La Serena   Alberto Solari N°1400, Mall Plaza La Serena  

Red de Prestadores a lo largo del país:

Entregamos la oportunidad de acceder a una atención médica de calidad y a un menor costo a través de nuestra Red de 
Prestadores a lo largo del país.

Zona Norte Grande

Zona Norte



29

R
ed

 d
e P

restad
o

res

Ciudad   Prestador    Domicilio

Viña del Mar  Sonorad     Libertad N°876

Viña del Mar  Centromed    4 Poniente N°332

Viña del Mar  Integramedica    13 Norte N°853, Pisos 4 Y 5, Ed. Boulevard Marina Arauco

Viña del Mar  Neurolab     Hospital de Niños Calle Limache N°1667

Viña del Mar  Inbiocriotec S.A.    Av. Libertad 269 Oficina 806 Edificio Libertad

Viña del Mar  Podoclin    Av. Libertad 645, 7 Norte con 1 Poniente of. 402

Viña del Mar  Centromed    4 Poniente N°332

Valparaíso  Centromed    Huito N°374

Valparaíso  Centro de Salud 18 de Septiembre  Errázuriz N°1178, piso 2

Valparaíso  Centro de Salud 18 de Septiembre  Blanco N°1199 piso 2

Valparaíso  Eurohealth Chile. S.A.   Av. Colon N°2383

La Calera  Inmunomédica    Carrera N°34

La Calera  Clínica Interclínicas   Av. Latorre N°98

Quilpue   Centromed    Los Carreras N° 325

Quilpué   Servicios Kinesiológicos Quilpuekin Ltda. Chorrillos N° 778, oficina N°9

Quilpué   Clínica Los Carreras   Caupolicán N°958

Quilpué   Centromed    Av. Los Carreras N°606

Quilpué   Centro Odontológico Smile   Los Carreras N° 325

Los Andes  Centro Clínico Aconcagua   Las Heras N°650

Los Andes  Odontología Aconcagua   Las Heras N°650, Of. 307

San Antonio  Darsalud (Labocenter)   Av. Ramón Barros Luco N°2047

San Antonio  Sanasalud    Antonio Palmieri N°250, Clínica San. Antonio 

San Felipe  Servimedica Ltda.   Calle Merced 565 Of. 412

San Felipe  Centro Médico Dental Traslaviña  Calle Traslaviña #320

Zona V Región
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Ciudad   Prestador     Domicilio

Rancagua  Labocenter     Astorga N°145

Rancagua  Laboratorio Clínico Luis Pasteur Ltda.  Astorga N°165

Rancagua  Fuenzadent Clinica Dental    Astorga 38 Centro de Salud Fleming

Rancagua  Sanasalud      Mall Vivo Rancagua 

San Fernando  Laboratorio Clínico Virginia Saéz y Cia Ltda.  Manuel Rodriguez 620

San Fernando  Imagen Salud     Carampangue 608 A

San Fernando  Labotest Ltda.     Carapamgue N°608 

Chimbarongo  Labotest Ltda.     Blanco Encalada N°11

Curicó   Biomex      Membrillar N°747 

Curicó   Inmunomédica     Rodríguez N°317, casa 8

Talca   Clínica Univ. Católica Del Maule   Av. Dos Sur N°1525

Talca   Integramédica     1 Sur N°1557, piso 5, Mall Portal Centro

Talca   Laboratorio Clínico Loncomilla   2 Poniente  1383

Talca   Laboratorio Clínico Ximena Gonzalez  2 Poniente 1380 Depto. 307

Ciudad   Prestador    Domicilio

Santiago  Inmunomédica    Nataniel Cox N°125, Piso -1.

Santiago  Sonorad     Todas las sucursales

Santiago  Medigroup    Gran Avenida N°9312, Par 27.

Santiago  Labocenter    Mac Iver N°22, Of. 201-203

Santiago  Integramédica     Todas las sucursales

Santiago  Interclínicas    Alexander Fleming N°7885

Santiago  Ultravisión    Luis Thayer Ojeda N°180, Of. 207-208

Santiago  Ultravisión    Av. Pajaritos N°2481

Santiago  Ultravisión    Neveria N°4535   

Santiago  Clínica Integral Odontológica CIO  Gorbea N°1881

Santiago  Sanasalud S.A.    Puente N°689 4°piso, Mall Centro.

Providencia  Sanasalud S.A.    Diego de Velásquez N°2131-2149.

Maipú   Sanasalud S.A.    Pajarito N°1968, piso 6 - Plaza Maipú.

Estación Central  Sanasalud S.A.    Term. San Borja Local 225, 2° piso.

La Florida  Sanasalud S.A.    Mall Florida Center Local 1003

Zona Región Metropolitana

Zona Sur
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Ciudad   Prestador     Domicilio

Talca   Centro Odontológico Soruco Yañez Ltda.  Galeria Atala, 1 Sur N°1417, of. 22 piso 3

Talca   Inmunomédica     2 norte N°360

San Carlos  Inmunomédica     Riquelme N°242

Chillán   Inmunomédica     Libertad N°1137

Tomé   Inmunomédica     Nogueira N°904

Concepción  Inmunomédica     San Martín N°920

Concepción  Inmunomedica     Castellón N°316

Talcahuano  Inmunomédica     Blanco Encalada N°444

Talcahuano  Integramédica     Mall Plaza Del Trébol

Coronel   Inmunomédica     Sotomayor N°401

 Arauco   Inmunomédica     Esmeralda N°598

Los Angeles  Inmunomédica     Caupolicán N°201, Piso 1

Ciudad   Prestador    Domicilio

Angol   Laboratorio Clínico Angol   Ilabaca N°745, Dpto. 202 

Angol   Centro Médico Dental Periomed  Calle Vergara N°311

Temuco   Inmunomédica    M. Bulnes N°815, Piso 2,  Edificio Las Raíces

Temuco   Icos-Inmunomédica   Lago Puyehue N°1745

Temuco   Siresa     Manuel Montt N°942

Victoria   Siresa     Av. Arturo Prat N°1130

Temuco   Laboratorio Clínico Marticorena Ltda. Vicuña Mackena N°520

Temuco   Clínica Alemana de Temuco  Senador Estébanez N°645

Temuco   Clínica Podenf    Bulnes N°541, Of. 508

Temuco   Centro Odontológico Antumalal LTDA. Calle Claro Solar 950 of.501

Valdivia   Centro Odontológico Dentavaldivia Arauco N°340, of. 209

Valdivia   Clínica Odontológica Odontoval  Independencia N° 521 Of. 206

Llanquihue  Clínica Dental Sur Salud   Errazuriz 425

Puerto Montt  Clinica Dental Austral    Chamiza  parcela 49 Puerto Montt

Puerto Montt  Clínica Los Andes de Puerto Montt  Av. Bellavista N°123

Punta Arenas  Clínica Magallanes   Av. Bulnes N°01448

Zona Sur

Zona Sur Austral
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Turismo

Durante el año 2014, Caja 18 puso a disposición de sus afiliados una potente oferta turística, con 9 Centros 
Vacacionales ubicados en diversos lugares de interés turístico, con hermosos paisajes y equipamiento para todas las 
opciones: habitaciones, cabañas, domos, sitios para camping, restaurante, piscinas, entre otros.

Además les ofrece variadas alternativas de viajes nacionales e internacionales y paseos por el día para los pensionados.

Centros Vacacionales:

Centro Vacacional Bahía Inglesa. 

Hotel Piemonte, Olmué. 

Hotel Maitencillo. 

Apart Hotel Maitencillo.

Hotel Bahía Cartagena.

Hostería Los Queñes, Curicó. 

Hostería Los Castaños, Valdivia.

Centro Vacacional Bahía Quillaipe, Puerto Montt.

Programa de Viajes Nacionales e Internacionales.

Viajes Full Day, exclusivo pensionados.

Deporte

Con la finalidad de apoyar el deporte y a la vida sana 
de nuestros afiliados y sus familias, Caja 18 posee 6 
Centros Deportivos Recreacionales, los cuales cuentan 
con infraestructura de primer nivel y entretenidos 
programas de actividades para disfrutar en familia.

Algunos de éstos cuentan con piscinas, canchas de 
fútbol, futbolito y tenis para fomentar la actividad 
deportiva. Abierto de martes a domingo, los jóvenes 
o papás en compañía de sus hijos pueden reservar 
y hacer uso de las canchas, adicionalmente son 
perfectos espacios para el entretenimiento de equipos 
de empresas o para que éstas lleven a cabo sus 
campeonatos o torneos.

Además cuentan con quinchos, espacios recreativos 
para niños y áreas verdes.

En Santiago, se encuentran los centros: 

• Centro Recreacional Santa Rosa, La Pintana.

• Centro Recreacional Cerrillos. 

• Centro Deportivo Lampa (solo canchas de fútbol).

En regiones, se ubican:

• Centro Recreacional Javiera Carrera, en Valparaíso.

• Polideportivo Viña del Mar (multicancha techada 
y 3 salas de uso múltiple).

• Club Maule, en Coronel. 

La reserva de cualquiera de las instalaciones de los 
Centros Deportivos Recreacionales de Caja 18, cuenta 
con espectaculares precios especiales para nuestros 
afiliados, pensionados y/o empresas adherentes.

El objetivo de cada uno de estos lugares, es poder 
entregar servicios integrales de recreación para toda 
la familia. 
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Financiamiento

Las personas, independiente de su ingreso, tienden a tener diversas necesidades de financiamiento que en ocasiones 
no pueden ser sostenidas con su remuneración. 

Cualquiera sea la necesidad, Caja 18 pone a disposición de sus afiliados trabajadores y pensionados, diversas 
alternativas de financiamiento, con la finalidad de brindar apoyo en cada una de las etapas de sus vidas y al mismo 
tiempo contribuir a una adecuada planificación financiera.

Crédito Social: regular, simple y de libre disponibilidad, para que afiliados y pensionados lo destinen en lo que 
estimen conveniente o simplemente puedan realizar aquello que siempre quisieron. Plazo de hasta 60 meses, tasas 
convenientes y sin comisiones.

Compra de Cartera: alternativas para comprar la deuda que los afiliados mantengan en alguna entidad financiera, 
ofertándoles tasas más bajas, con lo cual pueden mejoran su ingreso líquido mensual.

Crédito Social de Emergencia en Salud IMED: diseñado para hacer frente a contigencias en salud que requieren 
desembolsar dinero en consultas médicas, exámenes y laboratorios. El monto destinado puede ser de $30.000, 
$60.000 y $90.000 según la capacidad de endeudamiento que tenga el afiliado, y tiene un plazo de 3 meses.

Endeudamiento Responsable: Caja 18 se preocupa de que sus afiliados trabajadores y pensionados se endeuden 
de manera responsable, para lo cual cuenta con cursos e información respecto a una adecuada planificación 
financiera y consejos para evitar el sobreendeudamiento no justificado.

Seguros:  Seguro de Desempleo: seguro voluntario, asociado a un crédito social, que cubre 3 cuotas del crédito de 
una sola vez, con topes de UF20 por cada una, en caso de cesantía involuntaria. Sus principales beneficios consisten 
en una tarjeta de descuento en farmacia, por un monto máximo de $7.000 mensuales, durante toda la vigencia del 
seguro y asistencia laboral al momento de quedar cesante. El costo de este seguro lo cancela de manera adicional 
el afiliado.

Seguro Colectivo: permite a su empresa cubrir el riesgo de fallecimiento, invalidez o gastos médicos por accidente 
de sus trabajadores, resolviendo la obligación adquirida a través del convenio colectivo. El costo asociado a este 
producto está definido en función de los planes disponibles, pudiendo ser estos  100% de cargo del empleador, 
100% de cargo del trabajador o mixto.

Fin
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Prestaciones Legales Obligatorias

Caja 18 administra, por cuenta del Estado, los recursos destinados al pago de: asignaciones familiares, subsidios de 
cesantía, subsidio de incapacidad laboral y reposo maternal.

- Asignación Familiar: Prestación en dinero, de carácter redistributiva, complementaria a la remuneración. Se paga 
por cada carga familiar reconocida como tal, cuyo monto se determina conforme al salario del trabajador.

- Subsidio de Cesantía: Prestación en dinero que tiene como finalidad proteger a los trabajadores en caso de pérdida 
de su fuente laboral por causas ajenas a su voluntad. De esta manera, otorga apoyo económico mientras dure su 
condición de desempleado. Se otorga por un plazo máximo y determinado por ley.

- Subsidio por Incapacidad Laboral y Reposo Maternal: Prestación que se otorga al trabajador con la finalidad de 
sustituir su remuneración mientras esté acogido a licencia médica. Se paga durante todo el periodo que dure su 
incapacidad y le permite mantener la continuidad previsional en los regímenes de pensiones y de salud a las que se 
encuentre afiliado el trabajador.

Prestaciones Adicionales

Asignaciones en dinero, orientadas a apoyar a nues-
tros afiliados en eventos familiares importantes, 
como son: matrimonio, nacimientos, matrícula para 
la educación superior, defunción, entre otros. 

Las Prestaciones Adicionales que entrega Caja 18 a 
sus afiliados son:

· Prestaciones de Pago Inmediato:

Bono de Nacimiento

Bono de Matrimonio

Bono de Defunción

Bodas de Diamante Pensionados

Bodas de Oro Pensionados

Bodas de Plata Pensionados

· Bonificaciones Educacionales: Caja 18 otorga estas 
bonificaciones todos los años, tanto a trabajadores 
que estudian,  como a sus cargas familiares. Estos son:

1. Bonos de enseñanza básica y media: se otorgan 
si cumplen con el requisito de haber obtenido un 
Promedio General, Promedio en las asignaturas de 
Matemáticas y Lenguaje una nota igual o mayor a 6.0, 
en el año anterior al beneficio. 

2. Bonos de enseñanza superior: se otorga por ser 
alumno regular en CFT, IP o Universidad. 

3. Bono de educación diferencial: solo para cargas 
familiares y se debe presentar certificado de alumno 
regular del año actual.

· Estímulos Educacionales: Caja 18 entrega este 
beneficio de acuerdo a las siguientes categorías:

1. Puntaje Nacional PSU: beneficio por haber obtenido 
850 en alguna de las PSU.

2. Puntaje Destacado PSU: beneficio por haber 
obtenido un promedio superior a 600 puntos en las 
pruebas PSU de matemáticas y lenguaje. Se eligen a 
los 18 mejores promedios.

3. Mejores Egresados CFT, IP y Universidad: beneficio 
por Nota de egreso de la carrera no inferior a un 5,5 
(cinco coma cinco) en estudios de pre-grado. Se 
eligen 20 beneficiados por cada categoría y al primer 
lugar tiene un monto superior.

Prestaciones Adic. 2014      Cantidad                    Monto($)
Contingencias    18.485     860.797.000
Nupcialidad      2.936        64.475.000
Nacimiento    11.875     246.332.000
Defunción       3.674 549.990.000
Educación     23.928 478.867.000
Daem 1, 2          189 1.980.000
Bonificación Educ.     23.618 461.897.000
Estimulos Educ.          121 14.990.000
Otros beneficios       2.371         59.832.241
Art. Medicos       1.342         19.872.241
Bodas de Aniver.       1.029          39.960.000
Total      44.784    1.399.496.241

Reembolsos Salud       49.941         404.008.201

Total       94.725    1.803.504.442
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Apoyo Previsional

Caja 18 posee una oferta de servicios para entidades públicas y privadas de la seguridad social, la cual considera: 
recaudación de cotizaciones,  venta de órdenes de atención médica, digitación de registros, pago de pensiones, 
administración de fondos, entre otros.

Recaudación de Cotizaciones: Es uno de los servicios más destacados en función de su volumen y complejidad, 
abarcando en la actualidad la recaudación física, como electrónica.

Prestaciones Legales: Servicio que entrega a nuestros afiliados las  prestaciones que dictamina la normativa: 
asignación familiar, subsidios por incapacidad laboral y subsidios de cesantía.
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Prestaciones Adicionales

Plan de Protección Bienestar Empresa 

Está orientado a satisfacer las necesidades de las áreas de beneficios (contratos y convenios colectivos) y bienestar 
de las empresas, ya que éstas podrán externalizar los servicios de administración de pagos de beneficios en una 
entidad que cuenta con múltiples ventajas.

Plan Protección Familiar

Otorga cobertura en distintos ámbitos de protección (salud, educación, social y catastrófico) a los trabajadores que 
se adscriban al convenio en forma voluntaria y a su grupo familiar carga legal. Por cada trabajador adherido, la em-
presa pagará a Caja 18 un aporte en dinero, de acuerdo a las necesidades previsionales de cada uno de ellos. Estos 
aportes dependerán de los gastos que tenga que enfrentar; de la siniestralidad médica que afecte al grupo familiar; 
los niveles de estudio de sus hijos; estudios que se encuentre cursando el trabajador; el número de integrantes de 
su grupo familiar carga y otras eventualidades.

Plan Protección Salud Empresa

Entrega cobertura en salud a los trabajadores que se adscriban al convenio en forma voluntaria y a su grupo familiar 
carga legal.

Otorga prestaciones médicas o reembolsa un porcentaje de los gastos médicos incurridos por los beneficiarios, 
después de haber hecho uso de los beneficios del sistema previsional de salud u otro similar que pueda tener.



Agencias y Redes
de Atención
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Nuestras Agencias y Redes de Atención

  AGENCIA  DIRECCIÓN

Norte  Arica   Calle 21 de Mayo 773, Arica

  Iquique   Latorre N° 345, Iquique

  Antofagasta  San Martin Nº 2301, Antofagasta

  Calama   Eleuterio Ramírez 1847, Calama

  Copiapó   Colipí 356, Copiapó

  La Serena  Balmaceda 436, La Serena

V Región La Calera  Latorre 550 - 552, La Calera

  Los Andes  Las Heras 462, Los Andes

  Quilpué   Andres Bello 466, Quilpué

  Quillota   Freire 211, Quillota

  San Antonio  Av. Barros Luco 2035, San Antonio

  San Felipe  Portus 1194, Local 4, San Felipe

  Valparaíso  Errázuriz 1178 - 1º Piso, Valparaíso

  Viña Del Mar  Av. Libertad 1045 / esquina 11 ½ Norte, Viña del Mar

  Arlegui (Express)  Arlegui 119, Viña del Mar

  ConCón (Express) Av. Magallanes 1050 local 14 -15, ConCón

R.M.  Alameda  Alameda Nº 240, Santiago

  Maipú   Av. Pajaritos 1306-A, Maipú

  Melipilla   Serrano 264, Melipilla

  Nataniel   Nataniel Cox 125, Santiago

  Providencia  Coronel 2317, local 2 y 3, Providencia

  Ñuñoa   Irarrázaval 2434, Ñuñoa

  Puente Alto  Avda. Concha y Toro 550, Puente Alto

  Talagante  Balmaceda 911, Talagante

  Renca   Eduardo Frei Montalva 1788, Renca

  San Bernardo  Victoria 433, San Bernardo
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Nuestras Agencias y Redes de Atención

  AGENCIA  DIRECCIÓN

Sur  Rancagua  Astorga 163, Rancagua

  Peumo   Antonio Zuñiga 282, Peumo

  San Fernando  Valdivia 635, San Fernando

  Talca   2 Poniente 1251, Talca

  Curicó   Merced 498, Curicó

  Constitución Express Av. O´Higgins 846, Constitución

  Linares   Maipú 730 , Linares

  Chillán   18 de Septiembre 654, Chillán

  Concepción  Castellón 316, Concepción

  Coronel   Sotomayor 957, Coronel

  Los Ángeles  Freire 169, Los Ángeles

Sur Austral Angol   Chorrillos Nº 342, Angol

  Victoria   Ramirez N° 750 Local 1, Victoria

  Temuco   Bulnes 780, Temuco

  Valdivia   O´Higgins 250, Valdivia

  Osorno   Manuel Antonio Matta 895, Osorno

  Puerto Montt  Urmeneta Nº 8, Puerto Montt

  Ancud   Pedro Montt 581, Ancud

  Punta Arenas  Maipú 995, Punta Arenas

     

Agencias 

Buzón  Ovalle   Libertad 456, Local 11. Edificio Las Palmas. Ovalle

  La Ligua   Ortiz De Rozas Nº 250 A - La Ligua

  Casablanca  Calle Punta Arenas Nº 62 - Casablanca

  San Carlos  Riquelme 242, San Carlos

  Cañete   Saavedra 827 L.4 , Cañete

  Loncoche  Lord Cochrane 156 L.1, Loncoche

  Cerrillos   Camino Lonquén 8380, Cerrillos

A
g

en
cias 2014
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Web y Redes Sociales

Web

www.caja18.cl

A un año de la implementación de una nueva versión de nuestra página web con mejor navegabilidad y diversas 
optimizaciones, es la principal vitrina de noticias y actividades.

Redes Sociales

Estos canales de comunicación, nos permiten mantener un contacto más dinámico, a través de la constante actualización 
de las principales noticias de Caja 18 y la posibilidad de que nuestros seguidores puedan realizar comentarios, consultas o 
sugerencias.

El año 2013 superamos los 7 mil seguidores de Facebook, para quienes realizamos además diversos concursos, saludos 
para fechas especiales y respuesta a cada una de sus inquietudes gracias al apoyo de call center.

 www.twitter.com/micaja18 www.facebook.com/caja18  www.youtube.com/micaja18

Centro Vacacional 

Camping Bahía Inglesa

Hotel Maitencillo

Apart Hotel Maitencillo

Hotel Piemonte

Hotel Bahía Cartagena

Hostería Los Queñes

Club Maule

Hostería Los Castaños

Cabañas Bahía Quillaipe

Centro Recreacional

Centro Recreacional Santa Rosa

Centro Recreacional Cerrillos

Centro Deportivo y Recreacional Lampa

Centro Recreacional Javiera Carrera

Centro Polideportivo Viña del Mar

Dirección 

Camino a Bahía Inglesa s/n Caldera, III Región de Atacama. 

Avenida del Mar 2538, Maitencillo, V Región 

Avenida del Mar 2270, Maitencillo, V Región

Av. Granizo 6327 Paradero 32 Olmué, V Región

Playa Chica 190, Cartagena, V región 

Ramón Freire S/N Romeral, Km 36 camino a Los Queñes, VII Región

Av. Costanera 76 , VIII Región

Ruta Valdivia – Aeropuerto Km 17 (referencia vivero La Quila), XIV Región

Bahía Quillaipe Km 21 Carretera Austral , Puerto Montt, X Región

Dirección

Av. Santa Rosa 10.812, Comuna de La Pintana, Región Metropolitana

Camino Lonquén 8.320, Comuna de Cerrillos, Región Metropolitana

Cacique Colín 187 Camino Lampa, Comuna de Lampa, Región Metropolitana

Santos Ossa 3.788, Comuna de Valparaíso, V Región

Av. 1 Norte N° 1.893, Comuna de Viña del Mar, V Región



Bienes Raíces Caja 18

A continuación se presenta cuadro resumen, el cual detalla cada uno de los bienes raíces de Caja 18 en el año 2014 o bien 
adquiridos durante dicho periodo. Entre ellos destacan cada una de las agencias a lo largo del país, Centros Recreacionales 
y Centros Vacacionales, entre otras instalaciones.

Dirección

ERRÁZURIZ 1178

ERRÁZURIZ 1178

ERRÁZURIZ 1178

ERRÁZURIZ 1178

ERRÁZURIZ 1178 LC 5 E OLIVARI

ERRÁZURIZ 1178 P 2

MELGAREJO 34

BLANCO 1151 AL 1199 LC 1

BLANCO 1151 AL 1199 LC 2

BLANCO 1151 AL 1199 BC 1 P 2

BLANCO 1151 AL 1199 BD 1 P 11

BLANCO 1151 AL 1199 BD 1 P 3

BLANCO 1151 AL 1199 BD 1 P 4

BLANCO 1151 AL 1199 EST 10 S 1

BLANCO 1151 AL 1199 EST 15 S 1

BLANCO 1151 AL 1199 EST 17 S 1

BLANCO 1151 AL 1199 EST 18 S 1

BLANCO 1151 AL 1199 EST 19 S 1

BLANCO 1151 AL 1199 EST 25 S 2

BLANCO 1151 AL 1199 EST 26 S 2

BLANCO 1151 AL 1199 EST 27 S 2

BLANCO 1151 AL 1199 EST 28 S 2

BLANCO 1151 AL 1199 EST 7 S 1

BLANCO 1151 AL 1199 EST 8 S 1

BLANCO 1151 AL 1199 EST 9 S 1

BLANCO 1151 AL 1199 OF 11 ALT

BLANCO 1151 AL 1199 OF 121

BLANCO 1151 AL 1199 OF 21

BLANCO 1151 AL 1199 OF 31

BLANCO 1151 AL 1199 OF 41

BLANCO 1157 AL 1199 EST 16 S 1

BLANCO 1157 AL 1199 OF 111

BLANCO 1215 E 114 EDIF.NAUTILUS

AVDA. SANTOS OSSA 3788

VON SCHRODERS 75

ARLEGUI 119

AVDA. DEL MAR 2538

AVDA. DEL MAR

AVDA. DEL MAR INT ST 11

AVDA. PLAYA CHICA 190

ALC CARTAGENA 273

Destino

OFICINA

OFICINA

OFICINA

OFICINA

OFICINA

OFICINA

OFICINA

OFICINA

OFICINA

BODEGA

BODEGA

BODEGA

BODEGA

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

OFICINA

OFICINA

OFICINA

OFICINA

OFICINA

ESTACIONAMIENTO

OFICINA

ESTACIONAMIENTO

CENTRO RECREACIONAL 

LOCAL

LOCAL

HOTEL

HOTEL

HOTEL

HOTEL

HOTEL

Uso / Estado

AGENCIA VALPARAÍSO 

AGENCIA VALPARAÍSO 

AGENCIA VALPARAÍSO 

AGENCIA VALPARAÍSO 

AGENCIA VALPARAÍSO 

CENTRO MÉDICO

AGENCIA VALPARAÍSO 

EN ARRIENDO

EN ARRIENDO

CENTRO MÉDICO

EN PROCESO DE ARRIENDO

EN ARRIENDO

EN PROCESO DE ARRIENDO

ESTACIONAMIENTO CAJA 18

EN ARRIENDO

ESTACIONAMIENTO CAJA 18

EN ARRIENDO

EN PROCESO DE ARRIENDO

EN PROCESO DE ARRIENDO

EN PROCESO DE ARRIENDO

EN ARRIENDO

EN ARRIENDO

ESTACIONAMIENTO CAJA 18

ESTACIONAMIENTO CAJA 18

ESTACIONAMIENTO CAJA 18

CASINO AGENCIA VALPARAÍSO 

EN ARRIENDO

CENTRO MÉDICO

OTEC - CAJA 18

EN ARRIENDO

ESTACIONAMIENTO CAJA 18

EN PROCESO DE ARRIENDO

EN ARRIENDO

CENTRO RECREACIONAL JAVIERA CARRERA

SIN  USO 

AGENCIA  EXPRESS

CVC  HOTEL MAITENCILLO 

CVC  HOTEL MAITENCILLO 

CVC  HOTEL MAITENCILLO 

CVC  HOTEL  BAHÍA CARTAGENA 

CVC  HOTEL  BAHÍA CARTAGENA

Ubicación 

VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VALPARAÍSO

 VIÑA DEL MAR

 VIÑA DEL MAR

 PUCHUNCAVÍ

 PUCHUNCAVÍ

 PUCHUNCAVÍ

 CARTAGENA

 CARTAGENA
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Ubicación 

 OLMUÉ

 OLMUÉ

 OLMUÉ

 OLMUÉ

 SAN FELIPE

 LOS ANDES

 ROMERAL

 CONCEPCION

 CORONEL

 SANTIAGO

 SANTIAGO

 SANTIAGO

 SANTIAGO

 SANTIAGO

 SANTIAGO

 SANTIAGO

 SANTIAGO

 SANTIAGO

 SANTIAGO

 SANTIAGO

 SANTIAGO

 SANTIAGO

 SANTIAGO

 SANTIAGO

 SANTIAGO

 SANTIAGO

 SANTIAGO

 SANTIAGO

 SANTIAGO

 CERRILLOS

 LA PINTANA

 SAN BERNARDO

VALDIVIA 

PUERTO MONTT

PUERTO MONTT

PUERTO MONTT

Dirección

AVDA. EL GRANIZO 6327

EL ENCINO LOTE B

AVDA. EL GRANIZO 6301 LT A -1

EL ENCINO LOTE A

MERCED 240

LAS HERAS 462

KILÓMETRO 36, CAMINO LOS QUEÑES 

SALAS 470

COSTANERA 76 CLUB MAULE MAULE

NUEVA YORK 80 PS 7

NATANIEL 136 A

NATANIEL 138 138 -A

NATANIEL 101 105

NATANIEL 107 113

NATANIEL 117 B

NATANIEL 117 -A DEPTO 13

NATANIEL 117 -A DEPTO 23

NATANIEL 117 -A DEPTO 31

NATANIEL 125

ALONSO  OVALLE 1312

ALONSO  OVALLE 1316

ALONSO OVALLE 1320

ALONSO OVALLE 1322

ALONSO OVALLE 1328

ALAMEDA LIB. B. OHIGGINS 240 LC 6

ALAMEDA LIB. B. OHIGGINS 240 LC 7

ALAMEDA LIB. B. OHIGGINS 240 LC 8

ALAMEDA LIB. B. OHIGGINS 240 LC 9

ALAMEDA LIB. B. OHIGGINS 240 N° 43 

CAMINO A LONQUÉN 8380, CERRILLOS

SANTA ROSA 10812 LT A- 2 A

EYZAGUIRRE 142

LOTE 4, LA QUILA - Km 21 CARRETERA AUSTRAL PUERTO MONTT

QUILLAIPE LOTE 3 Km 21 CARRETERA AUSTRAL PUERTO MONTT

QUILLAIPE LOTE 11 Km 21 CARRETERA AUSTRAL PUERTO MONTT

QUILLAIPE LOTE  A  Km 21 CARRETERA AUSTRAL PUERTO MONTT

Destino

HOTEL

HOTEL

HOTEL

HOTEL

OFICINA

OFICINA

HOTEL

LOCAL

HOTEL

OFICINA

LOCAL

LOCAL

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

OFICINA

OFICINA

OFICINA

OFICINA

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

OFICINA

OFICINA

OFICINA

OFICINA

ESTACIONAMIENTO

CENTRO RECREACIONAL 

CENTRO RECREACIONAL 

OFICINA

HOTEL

HOTEL

HOTEL

HOTEL

Uso / Estado

HOTEL PIE MONTE 

HOTEL PIE MONTE 

HOTEL PIE MONTE 

HOTEL PIE MONTE 

SIN USO

AGENCIA LOS ANDES

CVC LOS QUEÑES 

SIN USO - EN PROCESO DE ARRIENDO

CVC CLUB MAULE 

EN PROCESO DE ARRIENDO

CENTRO DE ACTIVIDADES

CENTRO DE ACTIVIDADES

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

DEPTO AFILIACIÓN EMPRESAS  CAJA 18

DEPTO COMERCIAL DE CRÉDITO 

DEPTO FISCALIA  CASA MATRIZ 

AGENCIA  - CASA MATRIZ

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

ESTACIONAMIENTO

AGENCIA  ALAMEDA

AGENCIA  ALAMEDA

AGENCIA  ALAMEDA

AGENCIA  ALAMEDA

ESTACIONAMIENTO CAJA 18

CRC CERRILLOS

CRC SANTA ROSA

EN PROCESO DE ARRIENDO

CVC LOS CASTAÑOS 

CVC  BAHÍA QUILLAIPE

CVC  BAHÍA QUILLAIPE

CVC  BAHÍA QUILLAIPE  
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Entidades Relacionadas

CORPORACIÓN DE EXTENSIÓN Y RECREACIÓN JAVIERA CARRERA

Razón Social:   Corporación de Extensión y Recreación Javiera Carrera 

Naturaleza Jurídica:  Corporación de Derecho Privado, sin fines de lucro.

R.U.T:   72.413.900-0

Objetivo Social: Desarrollar actividades de extensión destinada a entregar beneficios y servicios a trabajadores y 
empleados vinculados a Caja J. Carrera, ASIVA, IST, especialmente en los campos de capacitación, educación y rec-
reación así como también cultura, deportes, habitacionales, salud, asesorías legales, previsionales y otros.

Participación:   100% de Participación

Directorio:  No aplica 

CORPORACIÓN DE SERVICIO Y PRESTACIONES 18 DE SEPTIEMBRE 

Razón Social:    Corporación de Servicio y Prestaciones  18 de Septiembre 

Naturaleza Jurídica:   Corporación de Derecho Privado, sin fines de lucro.

R.U.T:    72.413.900-0

Objetivo Social: Las finalidades de la corporación serán propender al bienestar de sus socios y sus familiares medi-
ante el desarrollo de actividades sociales y culturales y el otorgamiento de beneficios mutuales o de asistencia social 
de acuerdo a sus posibilidades económicas Los beneficios que la corporación proporcionará a sus socios y familiares 
son los siguientes: a) Prestaciones médico-dentales; b) Asistencia legal; c) Creación de economatos; d) Programas 
de educación y capacitación. El monto y modalidad de estos beneficios será fijado anualmente por la Asamblea 
General Ordinaria, de acuerdo a las posibilidades económicas de la corporación.

Participación:   100% de Participación

Directorio:         
Presidente   Nelson Bravo Correa 
Vicepresidente   Rafael del Solar Achondo
Prosecretario   Mario Matta Maturana 
Secretaria General  Carolina Dinamarca V
Tesorero   Mariano Bahamonde 
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as CCAF 18 Septiembre 

Rut: 82.606.800-0

Corp. Educación 18 de 
Septiembre 

Rut:71.819.800-3

Corp. de Servicios y 
Prestaciones 

Rut:72.413.900-0

Corp. de Recreación y 
Extensión Javiera Carrera

Rut:72.232.300-9

Club Deportivo 18 de 
Septiembre 

Rut: 65.237.320-8
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Entidades Relacionadas

CORPORACIÓN DE EDUCACIÓN 18 DE SEPTIEMBRE 

Razón Social:    Corporación de Educación  18 de Septiembre 

Naturaleza Jurídica:   Corporación de Derecho Privado, sin fines de lucro.

R.U.T:    71.819.800-3

Objetivo Social: Corporación sin fines de lucro y su objeto es: a) Promover, desarrollar e impartir capacitación ocu-
pacional a través de acciones o cursos; b) Contribuir con el mejoramiento de las condiciones culturales, educativas, 
de capacitación laboral y profesional c) Promover a sus asociados la sujeción de sus actividades a normas éticas de 
bien común que contribuyan al progreso social del país; d) Difundir en la opinión pública el conocimiento de los 
objetivos que impulsa la corporación y las realizaciones que ella lleva a cabo; e) Realizar estudios, proyectos, traba-
jos y seminarios para desarrollar discusiones académicas respecto a temas de interés nacional e internacional, que 
digan relación con la educación, la salud, la política, el desarrollo socio-económico y las relaciones internacionales, 
difundir a la opinión pública estas actividades..

Participación: 100% de Participación.

Directorio:
Cargo Nombre
Director  Claudio Castro Poblete. 
Director  Mariano Bahamonde H.
Director  Alvaro Saldaño Valladares.
Director  Pedro Gonzalez Barría.
Directora  Paula Muñoz Centeno. 
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CLUB DEPORTIVO  18 DE SEPTIEMBRE 

Razón Social:    Club Deportivo  18 de Septiembre 

Naturaleza Jurídica:   Corporación de Derecho Privado, sin fines de lucro.

R.U.T:    65.237.320-8

Objetivo Social: El Club tiene como finalidad: 1° Procurar a sus socios oportunidades de desarrollo personal, in-
telectual, psíquico y físico, y su proyección hacia la comunidad. 2° Difundir entre sus asociados los valores, ideales y 
conocimientos relativos a la actividad física, al deporte y la cultura en general, incentivando su práctica permanente 
y sistemática. 3° Promover la participación de la comunidad en actividades deportivas. 4° Fomentar la formación 
deportiva profesional como asimismo el deporte recreativo.

Participación: 100% de Participación.

Directorio:
Cargo Nombre
Presidente  Mariano Bahamonde H.
Vicepresidente Claudio Castro Poblete.
Secretario  Christian Barrueto Lara.
Tesorero  Pedro Gonzalez Barría.
Directora  Paula Muñoz Centeno.



Análisis Razonado de los Estados Financieros Consolidados 31 de Diciembre de 2014

Indicadores Financieros

 

Los principales Indicadores Financieros relacionados con los Estados Financieros consolidados de Caja de Compensación 
de Asignación Familiar 18 de septiembre, al 31 de Diciembre de 2014 y 31 de Diciembre de 2013, se presentan en los 
siguientes recuadros:

(1) Liquidez corriente, definida como la razón de activos corrientes a pasivos corrientes 

(2) Razón acida, definida como la razón de activos corrientes menos inventarios a pasivos corrientes 

(3) Razón de endeudamiento, definida como la razón de total de pasivos corrientes más pasivos corrientes a Patrimonio 

(4) Rentabilidad del Patrimonio, definida como la razón de excedentes (déficit) del ejercicio a Patrimonio 

(5) Rentabilidad de Activo, definida como la razón de excedentes (déficit) de ejercicio a activos 
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Indicadores Financieros (continuación)

Indicador de Liquidez

A Diciembre de 2014, se presenta una disminución en la liquidez corriente de un 16,69% respecto a Diciembre de 2013, 
debido principalmente a la disminución  en el rubro Otros activos financieros, Corrientes  y otras cuentas por cobrar en 
M$7.462.522,  correspondiente al fondo de liquidez e intereses asociados al Patrimonio Separado Nro. 20,  el cual se liquidó 
en diciembre de 2014.

Indicador de Endeudamiento

Se observa una disminución de 2,26% en la razón de endeudamiento, un aumento en Pasivos corrientes en 13,40% y en 
Pasivos no corrientes una disminución en 27,20%, lo cual específicamente corresponde al aumento de Préstamos Bancarios 
del rubro Otros pasivos financieros corrientes en un 15,05%, mientras que los pasivos no corrientes se ven afectados en 
gran medida por la disminución de Otros pasivos financieros (30,99%), por concepto de obligaciones por título de deuda 
vigentes al cierre de 2013 y que se liquidaron durante el año 2014.

Indicador de Rentabilidad

Los indicadores de Rentabilidad, presentan un aumento respecto al ejercicio anterior, debido en parte la Rentabilidad del 
Activo que presenta un alza de -2,06% a -1,97%, mientras que la Rentabilidad del Patrimonio varió de -7,99% a -7,20%, esto, 
como consecuencia de la mejora en Resultados.

Indicador de Resultados

El Resultado comprendido al 31 de Diciembre de 2014, alcanza un alza en 5,47% respecto a Diciembre de 2013, lo cual se 
debe principalmente a una disminución en la Provisión por riesgo de crédito en un 5,08% y por un aumento en los ingresos 
operacionales producto de mejores ingresos por comisión de intermediación de seguros asociados a la colocación de 
crédito social. 

Los Ingresos operacionales a Diciembre de 2014 muestran una disminución en un 1,90%, esto debido principalmente por 
el aumento en los gastos por intereses y reajustes por créditos bancarios. Si bien es cierto la posición en términos de Pasivos 
tanto corrientes como no corrientes con entidades financieras disminuyó en términos absolutos si se compara diciembre 
2013 versus diciembre 2014,  un hecho importante que explica la variación tiene que ver con el aumento en la tasa de costo 
de fondo.

El EBITDA a Diciembre de 2014, presenta una disminución de un 8,02% en comparación al mismo periodo del ejercicio 
anterior, esto dado por los conceptos antes mencionados.

Estado de Situación Financiera
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Estado de Resultados

Asesorías 

Bdo Auditores & Consultores Ltda

Asesorías E Inversiones Lo Cañas 
Limitada

Asesorías E Inversiones Torres 

77.548.780-1

78.404.480-7

76.558.410-8

$65.042.158

$22.403.456 

$8.725.768

Entidad Rut Monto Periodo

Jun - Dic   2014

Concepto

Auditoría EEFF 2013 - Liquidación 
Bono Securitizado 2014

Ago - Dic 2014

Evaluación de procesos de negocio 
y sistemas informáticos – Definición 
de objetivos y metas para área de 
Operaciones y Tecnología de Caja18

Asesoría Riesgo Crédito 

Jun - Dic   2014
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Políticas de Inversiones Financieras
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De acuerdo al Artículo 31 de la Ley Nº 18.833 que establece un estatuto para las CCAF, se podrá

invertir los Recursos el Fondo Social, provenientes de la administración de prestaciones

complementarias y las disponibilidades de caja en los siguientes instrumentos:

• Títulos emitidos por la Tesorería General de la República o por el Banco Central de Chile; letras de crédito emitidas por los 
Servicios Regionales y Metropolitano de Vivienda y Urbanización; Bonos de Reconocimiento emitidos por el Instituto de 
Normalización Previsional u otras Instituciones de Previsión, y otros títulos emitidos o garantizados por el Estado de Chile.

• Depósitos a plazo; bonos, y otros títulos representativos de captaciones, emitidos por instituciones financieras.

• Títulos garantizados por instituciones financieras.

•  Letras de crédito emitidas por instituciones financieras.

INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS FINANCIEROS Limite Inversión
Instrumentos de renta fija emitidos por el Banco Central de Chile o 
la Tesorería General de la República.

100% Máx.

Bonos emitidos por Instituciones Financieras con categoría de 
Riesgo "A" o superior

100% Máx.

Depósitos a plazo bancarios con categoría de Riego "A" o superior 100% Máx.
Depósitos a plazo o pactos tomados en forma de inversión 100% Máx.
Letras de créditos emitidas por el SERVIU 50% Máx.
Efectos de Comercio 10% Máx.
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Perspectivas Generales de la Política de Financiamiento

Estructura de Financiamiento

Actualmente existen las siguientes formas de financiamiento:

• Recursos Propios

• Deuda Bancaria

• Bono Securitizado

 

De acuerdo a Políticas,  los niveles  de la estructura de deuda que se puede tener en combinación de las distintas formas de 
financiamiento corresponden a:

En cuanto a la Deuda con Bancos, se ha determinado a través de Políticas que la deuda no debe estar concentrada, por lo 
que se establece el nivel de deuda por cada banco:

Ítem Mínimo Máximo I Máximo II
Limites 0% 30% 35%

Concentración de deuda bancaria en una institución
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Razón Social : Caja de Compensación de Asignación Familiar 18 de Septiembre

Rut : 82.606.800-0

Dirección : Nataniel Cox 125, Santiago

Call Center :  600 718 18 18

Página  Web : www.caja18.cl


